




ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030848-1-1
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: AUTOSERVICIOS OSMI SA DE CV

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1

CALLE, NO.
Y COLONIA

NIÑOS HEROES N° 1130   

UBICACIÓN  

ESTADO SINALOA

DELEGACIÓN
MUNICIPIO

GUASAVE

CÓDIGO POSTAL 81030

INCENDIO
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN
ZONA)
 
 
 
 
TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN
ZONA)
 
 
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL
 
 
 
CRISTALES
 
DINERO Y VALORES
 

 
EDIFICIOS
 
 
 
 
 
 
CONTENIDOS
 
 
 
 
 
 
 
 
EDIFICIOS
 
CONTENIDOS
 
 
 
EDIFICIOS
 
CONTENIDOS
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$1,000,000.00

 
 
 
 
 
 

$1,000,000.00
 
 
 
 
 
 
 
 

$1,000,000.00
 

$1,000,000.00
 
 
 

$1,000,000.00
 

$1,000,000.00
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
INCENDIO Y/O RAYO
EXPLOSIÓN (S)
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S)
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S)
TODO RIESGO (S)
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
 
INCENDIO Y/O RAYO
EXPLOSIÓN (S)
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S)
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S)
TODO RIESGO (S)
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
 
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS
 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS
 
 
 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

$1,000,000.00
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA

 
$1,000,000.00
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA

 
 
 

$1,000,000.00
 

$1,000,000.00
 
 
 

$1,000,000.00
 

$1,000,000.00
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

 
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

 
 
 

S. ANEXO
 

S. ANEXO
 
 
 

S. ANEXO
 

S. ANEXO
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES
CARGA Y DESCARGA (S)
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S)
 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA
 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA EN

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$6,000,000.00
AMPARADA
AMPARADA

 
$20,000.00

 
$150,000.00
AMPARADA

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

 
S. ANEXO

 
S. ANEXO
S. ANEXO

SECCIÓN/COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V.

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
Original Página: 1 de 1Asegurado

Prima de la 
póliza, 
información 
patrimonial de 
la persona 
moral, 
información 
protegida de 
conformidad 
con los artículos 
113, fracción III 
de la LFTAIP y 
116, cuarto 
párrafo de la 
LGTAIP.

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.
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EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: AUTOSERVICIOS OSMI SA DE CV

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1

CALLE, NO.
Y COLONIA

NIÑOS HEROES N° 1130   

UBICACIÓN  

ESTADO SINALOA

DELEGACIÓN
MUNICIPIO

GUASAVE

CÓDIGO POSTAL 81030

 
ANUNCIOS LUMINOSOS
 
ROTURA DE MAQUINARIA
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PODER DE EMPLEADOS (S)
 
DAÑOS MATERIALES
 
DAÑOS MATERIALES
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

$275,000.00
 

$360,000.00
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

S. ANEXO
 

S. ANEXO
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECCIÓN/COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V.
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Prima de la 
póliza, 
información 
patrimonial de 
la persona 
moral, 
información 
protegida de 
conformidad 
con los 
artículos 113, 
fracción III de la 
LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo 
de la LGTAIP.

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.



































 
 
 
 

ESPECIFICACIÓN   QUE   SE   ADHIERE   Y/O   FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA, 

STDN- 1030848, ESM-543742334, EXPEDIDA POR “SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V.”, A NOMBRE Y 

FAVOR DE:  

 AUTOSERVICIOS OSMI SA DE CV 
POR DISPOSICION DE LA AUTORIDAD SE PLASMAN LOS SIGUIENTES TEXTOS: 

Con base a las disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 

lineamientos para el “requerimiento mínimo de los seguros que deberán contratar los 

regulados que realicen las actividades de transporte, almacenamiento, distribución, 

compresión, descompresión, licuefacción, regasificación o expendio al público de 

hidrocarburos o petrolíferos”; se hace constar que, dentro de la sección de Responsabilidad 

Civil, se encuentra amparada la responsabilidad civil por contaminación accidental, súbita e 

imprevista del medio ambiente de conformidad con las condiciones generales, especiales, 

particulares, exclusiones, deducibles y vigencia que rigen la presente póliza de Seguro de 

Daños Múltiple Empresarial arriba citada de acuerdo al artículo 33 en REPONSABILIDAD 

CIVIL Y RESPONSABILIDAD POR DAÑO AMBIENTAL EN CONJUNTO POR UN LIMITE DE 

RESPONSABILIDAD DE $6,000,000.00 (Seis millones de pesos M.N.) 

 

Suma asegurada total en Responsabilidad Civil y Responsabilidad Ambiental: $6,000,000.00 

(Seis millones de pesos M.N.) 

 

 

Asimismo, de acuerdo con el Art 17 se cubren e incluyen expresamente los costos y gastos 

de:  

A) Atención a emergencias; 

b) contención de contaminantes: 

c) mitigación de impactos y daños ambientales; 

d) restauración o compensación ambiental 

e) caracterización de sitios contaminados y; 

f) remediación de sitios contaminados. 

Adicionalmente, la póliza de seguro contratada, de acuerdo con el Art 15 TER de los 

Lineamientos que regulan al asegurado AUTOSERVICIOS OSMI SA DE CV, que por tratarse 

de seguros obligatorios en términos de los artículos 39 y 150 bis de la Ley sobre el Contrato 






